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a) Certificado de los gestores de la entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido des-
tinado en su integridad a las actividades para las que se
le concede la misma.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una

de las actividades especificadas en la memoria, de los
gastos así como todos los originales de facturas y de cual-
quier otro justificante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Artículo 3. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a partir de su publicación, recurso Contencio-
so-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de diciembre de 1996, por la
que se concede subvención especial a la Confe-
deración Andaluza de Padres de Alumnos, para el
desarrollo de actividades de formación y dinami-
zación en relación a los procesos electorales a Con-
sejos Escolares.

La Consejería de Educación y Ciencia considera
imprescindible la participación de los padres y las madres
en la vida de los Centros, así como la dinamización de
sus actividades a través de los cauces establecidos, res-
pondiendo tanto a las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación
y el gobierno de los Centros docentes, como al Decreto
27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las
Asociaciones de Padres de Alumnos de Centros docentes
no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por otro lado, la Orden de 11 de noviembre de 1996,
regula los procesos electorales y constitución de los Con-
sejos Escolares en los Centros Docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los Centros para la Educación
de Adultos y de los Universitarios.

Las organizaciones asociativas de padres y madres jue-
gan un papel fundamental, a través de sus propias acti-
vidades de formación y dinamización, en la potenciación
de la participación en estos procesos electorales, así como
en la colaboración para profundizar en la transformación
del sistema educativo.

De acuerdo con los artículos 104 y 107 de la Ley
5/1983, de 26 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería
de Educación y Ciencia considera, que se da el supuesto
de excepcionalidad y especialidad contemplando en la cita-
da norma, quedando acreditado, por lo expuesto ante-
riormente, el interés social que la presente subvención
persigue.

Teniendo en cuenta lo anterior y habida cuenta de
que existe crédito presupuestario para conceder la ayuda,
de conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/96, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, por el que se introduce en la Ley General

de la Hacienda Pública ya citada el título VIII que viene
a regular las Subvenciones y Ayudas Públicas, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Conceder subvención de acuerdo con el
artículo 107 de la citada Ley General de la Hacienda Públi-
ca, para el desarrollo de actividades de formación y dina-
mización para los procesos electorales a Consejos Esco-
lares de 1996, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.18.00.48900.12J.3 y por la cuantía que se
señala, a:

- Confederación Andaluza de Padres de Alumnos
(UFAPA): 1.500.000.

Artículo 2. La entidad deberá justificar, en el plazo
de tres meses desde la fecha de pago, la correcta inversión
de la ayuda recibida, mediante la presentación de la
siguiente documentación:

a) Certificado de los gestores de la entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido des-
tinado en su integridad a las actividades para las que se
le concede la misma.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una

de las actividades especificadas en la memoria, de los
gastos, así como todos los originales de facturas y de cual-
quier otro justificante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Artículo 3. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a partir de su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 12 de diciembre de 1996, por la
que se concede subvención especial a la Federación
Autonómica de Federaciones y Asociaciones de
Padres de Alumnos del Campo de Gibraltar, para
el desarrollo de actividades de formación y dina-
mización en relación a los procesos electorales a
Consejos Escolares.

La Consejería de Educación y Ciencia considera
imprescindible la participación de los padres y las madres
en la vida de los Centros, así como la dinamización de
sus actividades a través de los cauces establecidos, res-
pondiendo tanto a las Leyes Orgánicas 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, y 9/1995,
de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación
y el gobierno de los Centros docentes, como al Decreto
27/1988, de 10 de febrero, por el que se regulan las
Asociaciones de Padres de Alumnos de Centros docentes
no universitarios en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
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Por otro lado, la Orden de 11 de noviembre de 1996,
regula los procesos electorales y constitución de los Con-
sejos Escolares en los Centros Docentes públicos y privados
concertados, a excepción de los Centros para la Educación
de Adultos y de los Universitarios.

Las organizaciones asociativas de padres y madres jue-
gan un papel fundamental, a través de sus propias acti-
vidades de formación y dinamización, en la potenciación
de la participación en estos procesos electorales, así como
en la colaboración para profundizar en la transformación
del sistema educativo.

De acuerdo con los artículos 104 y 107 de la Ley
5/1983, de 26 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería
de Educación y Ciencia considera, que se da el supuesto
de excepcionalidad y especialidad contemplando en la cita-
da norma, quedando acreditado, por lo expuesto ante-
riormente, el interés social que la presente subvención
persigue.

Teniendo en cuenta lo anterior y habida cuenta de
que existe crédito presupuestario para conceder la ayuda,
de conformidad con el artículo 26 de la Ley 7/96, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1996, por el que se introduce en la Ley General
de la Hacienda Pública ya citada el título VIII que viene
a regular las Subvenciones y Ayudas Públicas, esta Con-
sejería de Educación y Ciencia,

HA DISPUESTO

Artículo 1. Conceder subvención de acuerdo con el
artículo 107 de la citada Ley General de la Hacienda Públi-
ca, para el desarrollo de actividades de formación y dina-
mización para los procesos electorales a Consejos Esco-
lares de 1996, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.18.00.48900.12J.3 y por la cuantía que se
señala, a:

- Federación Autonómica de Federaciones y Asocia-
ciones de Padres de Alumnos del Campo de Gibraltar
(CONFLAPA): 400.000.

Artículo 2. La entidad deberá justificar, en el plazo
de tres meses desde la fecha de pago, la correcta inversión
de la ayuda recibida, mediante la presentación de la
siguiente documentación:

a) Certificado de los gestores de la entidad en el que
se haga constar que el importe de la ayuda ha sido des-
tinado en su integridad a las actividades para las que se
le concede la misma.

b) Certificado acreditativo de que el importe de la
subvención ha quedado registrado en su contabilidad.

c) Memoria descriptiva de las actividades realizadas.
d) Carpeta-índice que incluya relación, para cada una

de las actividades especificadas en la memoria, de los
gastos, así como todos los originales de facturas y de cual-
quier otro justificante de gasto realizado que, legalmente
admitido, sea imputable a la ayuda concedida.

Artículo 3. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de
dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, previa comunicación a esta Consejería, con-
forme a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de diciembre de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 18 de diciembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Fundación Macha-
do, para la colaboración con la Consejería en el
ámbito de la Cultura Andaluza.

La investigación histórica de las raíces de nuestro pasa-
do y sus manifestaciones actuales en los campos de la
modalidad andaluza y otras manifestaciones artísticas y
culturales de nuestro Patrimonio, es un objetivo necesario
para el acuerdo desarrollo de nuestra Comunidad Autó-
noma.

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
formalizó con fecha 11 de enero de 1991 un Convenio
Marco con la «Fundación Machado» para regular la cola-
boración entre ambas entidades. En la cláusula tercera
de dicho Convenio Marco se contempla la posibilidad de
desarrollar la concreción de éste mediante Convenios
particulares.

En este marco se ha suscrito el día 17 de diciembre
de 1996, un Convenio Particular que establece la cola-
boración de la «Fundación Machado» y la Consejería de
Educación y Ciencia en los siguientes ámbitos:

- Publicación de un número monográfico de la Revista
«Demófilo», dedicada al Habla Andaluza.

- Seguimiento del tratamiento contextualizado de la
Cultura Andaluza que se hace en los libros de textos de
nuestra Comunidad.

- Elaboración de materiales curriculares sobre diversos
aspectos de la Cultura Andaluza.

Estas actividades se ajustan a lo establecido en la Ley
7/1996, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 1996.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente y habida
cuenta que existe crédito presupuestario para dicha cola-
boración económica, de conformidad con los artículos 26
y 27, de la citada Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y dado el interés social y de carác-
ter público de la actividad a desarrollar la Consejería de
Educación y Ciencia, una vez estudiada la propuesta pre-
sentada por la «Fundación Machado»,

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la «Fundación
Machado», con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.48201.42A.5, por un importe de tres
millones de pesetas.

Segundo. La «Fundación Machado» deberá justificar
la correcta inversión de la subvención recibida, de acuerdo
con el procedimiento ordinario de justificación que se esta-
blece en las disposiciones vigentes.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- La Viceconsejera,
P.D. (Orden de 21.5.96), Isabel Mateos Guilarte.

ORDEN de 18 de diciembre de 1996, por la
que se concede subvención a la Confederación Eco-
logista Pacifista Andaluza para la colaboración con
la Consejería en el ámbito de la Educación Ambiental.

La progresiva implantación del nuevo sistema educa-
tivo establecido en la LOGSE requiere, entre otras actua-
ciones, el trabajo dentro de las Areas Transversales del
Curriculum, de la Educación Ambiental, con el Programa
de Educación Ambiental «Aldea».

En tal sentido la Consejería de Educación y Ciencia
lleva a cabo una propuesta anual de actividades, cuyas
finalidades son coincidentes con actuaciones de la CEPA.


